
CLASE DE EXAMEN Final CURSO 20/04/2024
Estimado representante, todas las materias se tienen 

relacionadas.

DÍA MES INICIO FIN

DE0027 - PROCESAL CIVIL PROCESAL CIVIL 8 mayo 8:00 a. m. 4:00 p. m. Miércoles Oral Si

Se necesita un salón durante todo el día, ya que al ser oral 

no se tiene certeza de a que hora puede terminarse el 

examen

DE0030 - COMERCIAL I COMERCIAL I 15 mayo 9:00 a. m. 4:00 p. m. Miércoles Oral Si

Se necesita un salón durante todo el día, ya que al ser oral 

no se tiene certeza de a que hora puede terminarse el 

examen
DE0018 - CONTRATOS CONTRATOS 20 mayo 7:00 a. m. 9:00 a. m. Lunes Escrito Si Ninguna

DE0022 - LABORAL II LABORAL II 24 mayo 2:00 p. m. 4:00 p. m. Viernes Escrito Si
El profesor solicitó que el salón que se nos asignara fuera un 

salón de cátedra como los del B205
DE0007 - ADMINISTRATIVO 

II
ADMINISTRATIVO II 27 mayo 10:00 a. m. 12:00 p. m. Lunes Escrito Si Ninguna

DE0021 - CRIMINOLOGIA CRIMINOLOGIA 30 abril 3:00 p. m. 5:00 p. m. Martes Oral/Escrito Si

En acuerdo común con la profesora el examen se realizará la 

semana anterior a la establecida por la universidad y no 

necesitamos salón porque se hará en el horario de clases

DE0028 - PROCESAL 

LABORAL
PROCESAL LABORAL 2 mayo 3:00 p. m. 5:00 p. m. Jueves No aplica No

De procesal laboral no debemos presentar ningún examen. 

El examen parcial valía el 60% de la materia y el 40% fueron 

actividades en el aula, escritos y audiencias presenciales que 

finalizan la última semana de clase el día jueves 02 de mayo. 

Por tal motivo no se necesita la asignación de ningún salón 

Atentamente,

Nombre representante: María José Galvis Ríos Nombre representante:

Teléfono: 3114271708 Teléfono:

Correo institucional: maria.galvis06@est.uexternado.edu.co Correo institucional:

PROGRAMACIÓN DE EXÁMENES
Secretaría Académica de Derecho
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TENGA EN CUENTA:

1. Se deben relacionar todas las materias de cátedra que se cursan actualmente. Si no se realiza examen, indicarlo en las observaciones. (Aplica para parciales).

2. No se deben programar exámenes en la franja horaria de idiomas, ni en franjas diferentes a las de las materias que se van a evaluar (Aplica para parciales).

3. La hora límite para presentación de exámenes es hasta las 8 p.m. 

4. Una vez aprobada la programación, no se podrán efectuar cambios.

5. Para las materias que se dictan por módulo, si el docente a la fecha programada para las evaluaciones aún no ha terminado el módulo, se autoriza la evaluación para una fecha posterior. Esto debe ser validado por el docente.

6. Los exámenes que sean programados en días festivos, aparecerá la fecha en rojo, con el fin de garantizar el consentimiento del docente y los estudiantes.

DE 411 FECHA SOLICITUD
EXÁMENES PENDIENTES POR 

PROGRAMAR

Pablo Córdoba y Ingrid Ortiz

Aida Hernández y Diego Franco

Bibiana Ximena

No

Marcos Quiroz

Jorge Manrique

Andrés Ospina 
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